
CARRERAS DE ESPECIALIZACIÓN

Posgrado 2021 51

OBJETIVOS GENERALES
Formar recursos humanos científicos y técnicos en el 
campo de la Odontología Legal a nivel Nacional a través de 
la capacitación interdisciplinaria, metodología operativa  
y práctica judicial con alto contenido ético, social y epis-
temológico, con conocimiento de una operativa y práctica 
particular.
Ampliar los conocimientos sobre morfología, materiales 
dentales, toxicología, diagnóstico por imágenes, tanatolo-
gía, y fundamentos básicos de diferentes cuestiones lega-
les, vinculados con el ejercicio de la práctica profesional.
Capacitar Odontólogos en un marco legal - jurídico para 
la práctica profesional, con pleno conocimiento de la le-
gislación vigente.
Reconocer métodos y técnicas de la Administración Sani-
taria, mediante conocimientos y aplicaciones de la Cien-
cias Forenses, para auxiliar a la Justicia.
Formar un equipo de asesoramiento y de consulta para 
garantizar y proteger los riesgos por la prestación de 
Servicios de Salud Bucal.
Generar conciencia acerca de las consecuencias legales 
que producen los cambios y transformaciones sociales 
entre usuarios, prestatarios y prestadores en Servicios 
de Salud Odontológica.
Desarrollar el aprendizaje y la práctica de la mediación a 
modo de ejercer justicia para la prevención y la solución 
de los conflictos de Salud Odontológica.
Establecer relaciones científicas interdisciplinarias Nacio-
nales e Internacionales a través de talleres, cursos, semi-
narios y congresos con actividades tendientes al estudio, 

Directora 
Prof. Dra. María Teresa 
Carriego
Subdirector
Prof. Dr. Alan Diego Briem 
Stamm
Coordinadora
Prof. Dr. Alicia Susana 
Irazabal

CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN
Odontología Legal



Posgrado 202152

Copia legalizada y debidamente certificada del título de 
Odontólogo
Avales científicos y/o institucionales
Entrevista personal
 
INSCRIPCIÓN
Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la Facultad 
de Odontología de la Universidad de Buenos Aires 
 
NÚMERO DE PROFESIONALES A ADMITIR
Mínimo 5 (cinco) - Máximo 20 (veinte)

CONDICIONES DE REGULARIDAD
Asistencia mínima del 80% en las horas de cada módulo.
Aprobación de los diferentes trabajos prácticos con pun-
taje de 6, como mínimo, de una escala de 0 al 10.
Aprobación del 100 % de teóricos y prácticos.
Aprobación de monografías o proyectos de investigación 
explorativa, con presentación a la finalización de cada 
módulo.
El plazo máximo para la realización de la Carrera de Espe-
cialización de Odontología Legal desde la admisión hasta 
la aprobación del Trabajo Final Integrador será de 3 (tres)  
años.
Haber cumplimentado el pago del arancel correspondiente.
 
TÍTULO A OBTENER
Especialista en Odontología Legal
 
SEDE OPERATIVA DE LA CARRERA
Unidad Académica de Odontología Legal 
Facultad de Odontología 
Universidad de Buenos Aires.
 
ARANCEL
Consultar en la Dirección de Posgrado
 
Aprobada por Resolución (CD) Nº 538/14 - (CS) 3556/15
Acreditada por CONEAU Resolución N° 478/18

capacitación del Derecho a la protección de la Salud Bu-
cal de los usuarios y derechos de los odontólogos.
Profundizar aspectos éticos y jurídicos del ejercicio de la 
profesión.

PLAN DE ESTUDIOS
Módulo 1 Odontología Legal
Módulo 2 Ejercicio Profesional
Módulo 3 Criminalística
Módulo 4 Forense

REQUISITOS DE ADMISIÓN
Los aspirantes formalizarán su inscripción en la Direc-
ción de Posgrado de la Facultad de Odontología de la Uni-
versidad de Buenos Aires y cumplirán todos los requisitos 
establecidos para este trámite por la mencionada Secre-
taría. Para ser admitido en la Carrera de Especialización 
en Odontología Legal el aspirante deberá:
• Ser graduado de la Universidad de Buenos Aires con  
 título de Odontólogo
• Ser graduado de otras Universidades Argentinas con  
 título de Odontólogo
• Ser graduado de Universidades Extranjeras con títulos  
 de Odontólogo o equivalente que hayan completado, al  
 menos, un plan de estudios de dos mil seiscientas  
 (2.600) horas o hasta una formación equivalente a  
 Máster de nivel I
• Mínimo de 5 (cinco) años de ejercicio en la profesión  
 acreditados; antecedentes que lo relacionen con la  
 función en Odontología Legal
• Presentar matrícula profesional
• Los alumnos extranjeros deberán tener reválida por  
 Universidad Nacional
 
SISTEMA DE ADMISIÓN
Evaluación de conocimientos de acuerdo con criterios y 
destrezas que establezca el Director de la Carrera a tra-
vés de:
Valoración de antecedentes por Curriculum Vitae.


